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ARTICULO DE OFICIO.
Parte Je la talad de S. M.

Excmo. Sr.=El Rey nuestrt) Se Sor te ha levantado hoy por haberlo ya' 
permitido la notable mejoría dé la» incomodidarle» fie tenia S.M. ,y .que le 
obligaban i estar en cama.

Diosguarde á V. E. mucho* año*. Palacio 10 de Noviembre del83Í í— 
Excmo Sr.=Pedro Castellón:Manuel Damian Perez.rc Sebastian AíoTravié- 
50. = Excmo. Sr. sumiller de corp» de S. M.

Hoy sigue S. M. con alivio, y te lie levantado. ' ' .

la Reiva nuestra Sefiora y la augusta Infanta, como igualmente 6S. AA. 
RR. los Sermos. Sres. Infantes siguen sin novedad en su importante salud.

____ Ocupado el ánimo del Rey nuestro Señor en proporcionar. í sus pueblo*
por todos medios los miyorés bienes posibles , e íntimamenje convencido 
S. M. de la grande utilidad que podrá producir el enviar facultativos de efeno-' 
cida instrucción en la medicina, concepto distinguido, laboriosidad y patrio
tismo á los países en que hoy se padece el terrible cólera-morbo indiano, para 
que observen allí su curso o marcha, naturaleza y resultados, justo con los 
del método ó métodos curativos que empleen con mas felicidad aquellos profe
sores en su tratamiento, logrando asi el que los médicos españoles tengan con 
tiempo uní historia exacta y luminosa por la que puedan dirigirse mejor desde 
Juego, si desgraciadamente llegase á ser invadido nuestro suelo de la expresada 
enfermedad, se ha dignado resolver (en vistade lo cxpuesto por la Rui Jun
ta superior gubernativa de Medicina y Cirugía): «Que el expresado cuerpo pro- 
»ponga á S. M. para el efecto tres facultativos que reúnan las circunstancias 
»que requiere una comisión tan delicada é interesante como Ja enunciada: Quo 
»a cada uno de ellos se Iésefialen por la repta de Correos 6b3 rs. anuales des* 
»de el día en que salgan de sus casas hasta el en que regresen á las mismas: Que 
"con ellos hayan de subvenir á todos.los gastos de viage y demas: Que á.cada 
"uno de los elegidos que regresen i España de observar el cólera-m'rbo quede 
»la pensión vitalicia de 2<J9 rs. anuales, que deberácesar ásu fallecimiento: 
"Que verificado este , durante el desempeño de su comisión ó después de 
»ella, entren sus viudas ó hijos, si los tuviesen , en el.goce de lá.viude- 
»dad de 123 rs. de monte pío , según las reglas de este establecimien- 
"lo : Que asi las pensiones, como las viudedades en su .caso, serán pa
rí gadis por el presupuesto que se señalará ; y que, si - algún otro profesor 
"quisiese ir espontáneamente y á sus expensas, ademas de los tres referidos, á 
••estudiar la enfermedad á los países donde reina, será atendido y premiado 
«con arreglo á los merecimientos y servicios que contrajere.” Para dar i lo 
determinado por S. M. el mas pronto f exacto cumplimiento, ha acordado Ja 
Real Junta superior gubernativa de Medicina y Cirugía aeñalar el término de 
30 dias contados desde la publicación de este aviso en la Gaceta, para que 
dentro de «1 la dirijan sus solicitudes ios profesores mcdico-ciru jante* ó médi
cos que desearen ser nombrados por el Rey para la enunciada comisión, acom
pañándolas con la copia literal legalizada debidamente de sus títulos respecti
vos de reválida, de.la de sus méritos, carrera literaria, idiomas que posean, 
y con cuanto creyesen convenirles y digno de tenerse presente en la propues
ta que se haga á S. M. para su soberana elección; en el concepto de que. Un
to en el.desempeño de su encargo como en el modo de realizarlo, han da 
seguir Lo instrucciones y plan que la expresada Junta superior les entregue coa 
el oficio en que les comunique su Real nombramiento, sin lo cual np disfru
tarán las pensiones que S. M. se ha dignado señalar.

... Enterado el Rey nuestro Señor del expediente promovido porI>. Anto
nio Suarez, encuadernador de cámara de S. M. y de la Imprenta Real, en so
licitud de que se le permita introducir por la aduana de Vitoria 8uti.hojas de 
cartulina barnizadas que ha encargado al extrangero,-se ha servideras. M. re— 
solver que se alce la prohibición de toda cartulina,-pagando cada una de dere
chos de entrada un real de vellón en bandera española, y un real y T mis. en 
extrangera ó por tierra.
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,, ,,-r -Fronteras 1$ de Octubre* ,t -i..A.
La guarnición de Zamosc sigue defendiéndose con" obstinación, ppr!é 

ewilPie 'exjpñéíS' uhá suerte rigurosa' cuando te; véa precisada á capitulas (í); y

’ (i) nwfáieá dé ia freha de esta carta se recibid «o Berlín la’ noticia de lá teodlele
de Sámese. OT. áet K. K) . ■-;v .. . .
■<-- ' ' -i.-!!. i :K' l-i I i;..,.:..; ” .!

á la verdad no podrá mantenerse «pucho tiempo , porque carece de víveres y 
de. municiones: ademas de qqe seria muyimprudente por su parte aumentar la 
irritación del enemigo apníinaresistencia inútil. ■
" " Pór lo ' demas' j 'debééiOs elogiar á -lo» soldadoa naoa, loa Cmlm obaervan 

uttá exacta disciplina ; lo que es tanto más aprcciable, cuanto qué afemudp.tÍT 
siqiiéd dé la ciudad, se Ies anunció1 que- habiéndole rendida.la plañí sin mis- 
tcncia' debia sér tratada con consideración; siendo esaas advertencia nificáenta. 
para restablecer el orden en cuanto-las circunstancias lo permitían. Hasta-aho- 
ra no se ha agravado á los vecinos con ninguna gabela: los oficial», viven á sut 
costa , y- lijs soldadas están -acuartelados. Los mismos nacionales.nunca iban tra-t 
tildo corítanta' moderación á-sus conciudadanos , pues el vecindario-deVano— 
vía nb'jjodiasúfrir ya io que continuamente exigia-el gobierno nacional. (Qo- 
ceta de. Augsburgo.')

■ Varsezia 18<ir Octubre.

S.-M. el Emperador y Rey se.baservido nominar i Mr. Antonio Rost- 
Vorowstci presidente de la comisión, de Ja vaivodia de Lublin.

En la Gacha unkirsal di está ciudad se lee el artícttlo,siguiente: Resta
blecidas, felizmente, por el .valor y, conductamilitar dél ejército de S. M. el 
imperador y Rey, el ordenpiííblico y la seguridad individual que durante al-

Í;unos.dias alteraron,las intrigas,y maniobras de los insurgentes, y pudiendo y* 
os habitantes, de este.país disfeutárde los preciosos frutos de la paz, y del 

paternal gobierno de nuestro Monarca, ba resuelto S. A. S. si comandante 
en gefe fcid-mariicalPaskev,’¡tz , príncipe dé Varsovia, conde de^ Erivan, se 
celebre un oficio divino en acción de gracias al Dios de los ejércitos que tan 
misericordiosamente se ha dignado bendecir la gloriosa misión confiada i 
S. A. S., y elheróico esfuerzo dé todo el ejército en sostener y defender una 
causa.tan santa. En. su.consecuencia se cantó'un Té Unan muy solemne al pie 
de los muros de Varsovia, y en la misma plaza, en la que una brillante vic
toria terminó el mas obstinado de los combates. Asintieron ¿ esta augusta ce
remonia los regimientos dé infantería, caballería ’y artillería de la guardia, 
que. componen la guarnición de esta ciudad, y todas las autoridades asi civil» 
qomo militares. Todo el tiempo.que duró la ceremonia hicieron la silva mas 
dé 100 piezas de artillería, y después dé concluida desfilaron I» tropas bajo el 
mando, personal dé S. A. 1. el gran duque Miguel por delante'déS.- A. S. el 
príncipe Pastccwitz, á quien vitorearon todas con aclamación» udánimés. El 
numero inmenso de personas que concurrieron para presenciar la ceremonia 
quedó sorprendido del buen estado del ejército, de sus evolución» y manio
bras, y del aseo y limpieza en todos los uniformes.' Nadie podía persuadirse de 
que semejante ejército acababa de salir y de concluir una campaña tan 'trabajo
sa, pu» ai verle tan lucido y tan brillante debia mas bien creerse que en aquel 
momento salla tranquilamente de sus respectivo*, cuartel» para presentarse en 
revista.

S. A. ,S. el fcld-inariscal Paskewitz, y S. A. I. el gran duque Miguel 
pasaron ayer revista á dos regimientos de cazador» de los* guardias de, Corpa 
que debían salir inmediatamente de está ciudad para S. Petersburgo.

La guardia imperial, que desde la ocupación de Varsovia ha permanecido 
aquí acreditando una conducta y una .disciplina sin c|emplo, ha dejado hoy 
esta capital para fijar sus cuartel» de invierno en la* gobiernos de Grodno y 
de Wilna, yTserá reemplazada por los regimiento* de granaderos que deben 
componer ,la guarnición de Varsovia bajo él mando del príncipe SchachoKxkoi. 
(faaceta.de: Estado.de Prusiad.

’ AtEMAKtA.
Meigoncia 20 de Octubre.

Según noticias, de cuya autenticidad no respondemos, el primer, cuerpo 
del ejército prusiano habrá tenido orden,-por:haberse ya quitado el cordon^sa— 
nitario en las fronteras de J^usia y de Polonia, de ponerse en marcha y diri
girse hacia las provincias occidental» de la Pomctania. Se dice también que el 
fegúñdO cúerpo (el de la Pomerania) ha recibida igualmente orden de estar 
pronto y 'dispuesto para otro destino. ' • • . .

Si se confirman estas noticias, y si estos cuerpea de..ejército se trasladan al 
Bajo-Rhin, las fuerzas militar» concentradas «a ésta procesa y, ** ¡* de 
Wntfaliá reciben un aumento considerable;.por manera que .su «ftinero no 
exageración ascenderá á 125,OÜ0 hombr«sin contar la mi 1 iciajUKrJéO**-. u 
efecto . etti fuerza debe entone» componcr»éde»cinco ciwrpoaj.cqfpleros de
ejércitij. á áaberr el S.°, V?, 2.° y I a, y udraa» Óe. do*
B»»d»i'4é'los‘y»í’imicotóa'-iW 3.® y < * oaerpo>- dd ejército,-y del de load» 
Brandeburgo j Posen. - , - ; ‘ . ,
• Se añade i todo esto que el teniente general MuFHing, g«* a 
éStado tliiyor de» éffrrcítx», seré iwntbvado general ,en,¿gefe de.toda».4« tNMp 
reunidas en -Un‘ 'provincias del Rhin^ny en la VV^eafríia, en O-cmwpm 
circunstancias éxijtn que el ejército ent» en campaña.. (óerrérpetMEfe.^ 
rtmitrt*') '■ '•* ''
!>.* - ■ ■ ^ . - ■:>, -raí . ávtv» ; ¿w ¿i*



«4 MAtforra.
Tmrtn 14 de Octuirf. ,

Se tu organizado ya definitivamente nuestro ejército, cuya fuerza efectiva 
nibe á dS.SWO hOTfcra.» decir, cerca de lSSmasde kaque habia aites.de ^ 
la revolución diel AoLCd»#éaci<|l¡¡?rv*r.- qsipen'aquella época las 
temporales reducían á lai dos terceras partes el número de militares rcuHdta** V 
las bandeando modo guamo m- eaagarA«hdcado que nuestra.fuerza pfej 
se ha duplicado en el día. . - ,‘.Y ■v’

La tropa que tenemos en Saboya consiste en la brigada de Pignerol.que 
consta de 4SOO infantes,-y el regimiento de caballería ligera de.Saboya coir 
900 plazas; con esta gente se da la guarnición de Chambery y do* compañías
guardan el puerto JBeauwisin yila.fronteiade Francia. ..... , ___  -

los principóle» dcpSii tos ife'municiones que hay en el Altado están ;en 
Montmcillaq, Rr «na0 y, jansr-lé-Bourg. Y ’ .

Se asegura quéé» está'últrÉa ¡época se Kan colocado en el ejército piaran- . 
lh uium.20 oficiales franceses emigrados i consecuencia de la revolución de 
Julio. ' — • ’’ ■- ^ '-:v

SUIZA.

Neufckatel 24 de Octubre.
< Correspondencia particular.) , ;

Anoche hubo en esta ciudad nuevos alborotos. A laa nueve té: tocó gene
rala, y todes los barrios dé;la-ciudad se alarmaron, y circularon diferente» 
ramores sobre la causa de estos desórdenes. Upo» aseguraban que venían contra 
1» ciudad loi imurgentes, oíros decían que el fuego reducía á cenizas uña grao 
parte de la ciudad. A «ató se abadía que algunos partidarios dcJBoureuin ha
bían venido á las manos con' los del gobierno. Uua inmensa multitud «agol
pó delante de la casa en-que vivía el padre del cuartel-maestre; fiero habién
dose enterado la turba de que gste po se hallaba en ella, permanecieron mucho, 
tiempo los alborotadores dando gritos dtVtva el Rey! ¡Fuer* los privilegios, 
fuer* ios malvado!! . .. ,

A las once se mudó la escena í la calle de Fleuri ,en donde se persiguió a 
un tabernero que al parecer habia tenido una quimera por motivos-políticos, 
elcual fue alcanzado y golpeado. _

Se hs publicado el documento siguiente:* ' " '
, «Nos Federico Guillermo mi por la gracia de Dios, Rey de Frusta, prín
cipe soberano de Neüfchatef, y deValanguin &c. &c.

-Por las presentes hacemos'manifiesto: Qué habiendo sabido con el mas 
profundo y vivo dolor que dejándose extraviar por pérfidas y criminales' 
sugestiones nuestros súbditos del principado deNeufchatel y de Valanguin, y ihe- 
notpreciando sus intereses, sus deberes y nuestros derechos, a pesar de las ven
tajas que. les habíamos asegurado, se han atrevido á atacar á viva fuerza al go
bierno establecido , y miestrabuena ciudad deNeufchatel;'y á-desobedecer i nues
tra autoridad soberana: hemos nombrado i nuestro comisario real él Sr. Adol- 
fo-Henrique-Ernést de Pfuel; nuestro general mayor, caballero de la orden 
del Aguila Roja de segunda clase, para que emplée todos los medios que le 
parezca oportunos en las circunstancias para hacer entrar dentro de si mismos á 
los rebeldes, y para restablecer el orden legal.. _

-Con este (Ajeló le hemos conferido émplias poderes, é intimamos á núes-’ 
tro consejo de Estado, á nuestros fieles súbditos, a los alcaides, corregidores f 
demas funcionarios públicos lé auxilien en el desempefio de tan delicado en
cargo; y i fia de que la Dieta helvética coopere con él al restablecimiento de 
la tranquilidad,.i sostener las leyes fundamentales, y nuestra autoridad sobera
na, le autorizamos á recurrir ¿ ella. Por último, confiado en lasluccs, yen el 
zelo acreditado del caballero Pfuel, en el conocimiento que ha adquirido del 
país y de sus habitantes, y en el aprecio universal que le ha gtangeado su per- 

. manencia en el principado, queremos que se dé entero cumplimiento i cuanto 
ordenare y dispusiere en nuestro nombre.

-Y en testimonio de ello firmamos estas instrucciones y plenos poderes, 
que autorizamos ademas con nuestras armas reales.

-Dado en Berlín á 1.a de Octubre del afio de gracia de 1831, y de nues
tro reinado el 3ljJitiniliisFtdcrico Guillermo.”

A consecuencia de este decreto se ha publicado una proclama del comisa
rio Real, en donde se hallan los pasages siguientes:

-Por la pronta y eficaz intervención de la alta Dieta se ba restablecido 
aparentemente el orden; pero el Rey quiere que te sofoque la rebelión hasta 
¿ su origen, y paré conseguirlo me há enviado á vosotros. .

-He encontrado publicada una amnistía, y desde luego me felicitaría si hu
biera podido atraer los rebeldes á su deber; pero no ha sucedido asi; pues en 
algunos distritos continúan v iéndose demostraciones hostiles: semejante estado 
de cosas debe cesar: de consiguiente declaro que consideraré i■ los pueblos in
surreccionados que para el 1.a del próximo Noviembre no hubiesen entrado en 
«1 orden legal, ni me hubiesen dirigido exposiciones donde manifiesten su su
misión al Rey y al gobierno, como contumaces en la rebelión, y sujetos á to-

VAISU-BAJO».

Amberct 30. de Octubre.
Esta mtfixna se decía todavía cn la ciudad que se hallabacn la embocadura 

del Escalda una «cuadra inglesa; pero se sabe que esto car.ece.de fundamento.
Llegan ¿ 3001o* cationes que están colocados i lo latgodel Escalda. Loa 

artilleros nú se leparan de la» piezas^ y tienen lamecha .encendida.
— ..FIDüsrA) del Hay* óel 26 inserta un largo artículo sobra el tratado d* 
pai, «Icaal'coacUyc «leí modo siguiente:

; «Eltíiaado (discúlpen ndcstra.franqueza) ataca á nuestro parecer la dig
nidad del Rty de los Paisei Bajes v i la absoluta independencia de la.Holan- 

- Ha; aquelladependencia.aquellalibertad de accioapolíljca, aqqel tptiguo ho
nor de las provincias unidas que desde luego debíamos haber defendido. Peto 
bien coBocStnci quélasnáciOM», *» Circunstancias ton desgraciadas cósno en 
JpM «nmeMiala Europa, no deben eatregarse al charlatanismo, ni hacn el 
0.(fcrijoet.El patrio»ismo y el honor nacional, por poco exaltado que te ha* 
lie», puadrn extraviar ficilmeme el opíriiu de un pueblo, y hacer que .deseo- 
■anean ** verdaderos intereses. Aii pues examinaremos1 está cuestión,bajó la 
Matada interee, por haberlaconsiderado antes bajo el punto de vista de la

dignidad política. Por consiguiente esperamos demostrar que aquí como en to
das partes el Ínteres del tais se halla exactamente conforme con su iadepen- 
'■*— y dignidad.”

j¡|i Idem d las nueve de l* nockt.
incidentes sobre «Ijjneyépui'de ní¿iíraídeud* /.sobre la necesidad 

' i Leopoldo por Rey dé los belgásYcomo'condición de-la acep- 
prolongado la sesión .auc comenzó .á,las once, y concluyó.é las 

.cmMVWafiana te hará en público la votación. Antes de separarse, según sn 
'dü^Cj, resolvió la Cámara no permitir se pronunciase públicamente discurso al
guno sobre la cuestión. De esto resultará un escándalo, porque algunos indi
viduos de la Oposición tienen intención de exigir que no se les deje hablar. En 
resúmen el ministerio continúa esperando que se adoptará la ley por 70 votos
ca»ti»r95. "1S ^

’jf esta hora no se na recibido kotjcia positiva de la adhesión'de Gui- 
Úenén.. .i;*."X í.::. ■:>. T’ ... j.

Brújelas 29 de Octubre.
■ Carta pe¡/rtleular. " 'tfaeati Cámara «fe representantes te aprovecha muy 
bien del ensanche, por decirlo asi, que se la ha dado para discutir la acepta
ción de los últimos protocolos: .hace cuatro dial que sin descanso se están pro
nunciando discursos en pro y en contra; pero que no producen, si hemos de 
decir la verdad, ningún efecto respectó.é la mayoría decidida por la acepta
ción : en fin, cada uno hace ver loque piensa.y lo que desea; y el dia 30 á la 
apertura de la leñon se cdñclqitá y cerrará la discusión. La minoría no de
jará dé hacer un poco de rüido y causar algún escándalo; pero á pesar de todo 
JaJer tO|l¡citada por el ministerio se admitirá probablemente, y se remitirá al 
senado,;que.la adoptará ciertamente el l.° de. Noviembre.

-La verdad es que en el estado d<e agitación en que nos hallamos te espera 
con impaciencia la aceptación, por Considerarse como el tolo medio de poner 
fin i nuestra situación lamentable. ’ - i < e

En todo el curso dé la discusión no se han. descuidado varios oradores de 
kácér.vér que ellos consideran, y no'dudan que la restauración será proba
blemente el resultado', bieti sea de la aceptación ó de la no admisión: en fin, 
esta es la consecuencia de un di'.curso de Mr. Notho.m, secretario general del 
ministerio de Negocios extrangeros, en el que intenta persuadir que dé todos' 
modos se verificará la restauración. (Belga,)

• Idem 31.
En una carta recibida en éí comercio ayer noche por un correo extraor

dinario se asegura que el Rey de Holanda habia contestado á una exposición 
que le hablan dirigido los Estados generales, «que se volvía á oscurecer el ho
rizonte político, y acaso, se vería obligado á recurrir otra vez á los medios 
que han dado.á la patria el honor y la independencia.”

Idem l.° de Noviembre.
SEStOV 1>E LA cátíARA DE XEMESBNTAMTES.

La sesión se abrió á las 12 , hailándeñe llenas de gente las tribunas, ob
servándose que en la de los diplomáticos se hallaba el general Bclliird y otras 
varías personas agregada á la legación inglesa; y después de haberse leído el 
acta de la sesión actual-, la cual fue-adoptada, y después de haberse hecho al
gunas proposiciones insignificantes, pidió Mr. Pirson la palabra.

El Presidente le pregunta sobre q*i¿.
Mr. Pirson contesta: Para reclamar el reglamento.
El Presidente dijo entonces: La Cámara decidió ayer en cierto modo que' 

hoy se votaría el proyecto de ley de que se trata.
Mr. Pirson arrojándose precipitadamente á la tribuna dijo: Ya estoy en 

la tribuna, y quiero hablar: Pido la palabra al Presidente, y la pido para re-' 
clamar el Tegumento, y no puede negármela. {.Esto dijo dando con furia 
un golpe sobre la tribuna.') Hablaré contra la decisión abominable por la cual 
queréis quitar á la minoría la ocasión de dar á cohocer sus razones. (Violentar 
reclamaciones.) Los murmullos y vuestros gritos no me arredrarán. Hay en el 
reglamento un artículo que sanciona la publicidad de nuestras sesiones; asi pues 
no podemos pasar inmediatamente á la votación nominal pública, después do 
haber discutido en secreto el asumo. La negativa del Presidente es una opresión.

Mr. de Robaulx: Es una tiranía!
El Presidente toca la campanilla. Los diputados se levantan y gritan en to

dos sentidos: en las tribunas se oyen algunos bravos, y Mr. Pirson continúa 
reclamando el silencio para hablar sobre el reglamento.

El Presidente! Niego la palabra á Mr. Pirson y suspendo la sesión hasta 
la-una. Mr.'Piñón baja entonces de la tribuna, y todos comienzan á hablar 
con mucha agitación; pero singularmente se nota á Mr. Rogier haciendo mil 
ademanes, y que se halla en la mayor exaltación.

A la una vuelve á abrirse la sesión, y Mr. Pirson sube í la tribuna.
El Presidente dice entonces que va á leerse la decisión de la Cámara sobre 

el modo de votar la ley que si está discutiendo.
Mr, Pirson!: He protestado contra la comisión general: esta decisión se ha 

tomado en ella cuando no me hallaba presente, y asi la ignoro, jla Cámara 
quiere oírme? Algunos individuos dicen que sí y otros que no.

El Presidente: teneis la palabra.
■ Mr. Pirson pasa en seguida á leer un discurso, y concluido le dieron su 

•probación los representantes y el público.
Mr. »le Robaulx toma después la palabra y habla con mucha vehemencia 

contra la decisión de la;Cámara, hasta.que se le interrumpe porque pronunció 
el nombre de los 24 artículos. Os acaloráis, dijo, no seguiré hablando; pero 
interrumpido otra vex te sienta diciendo. Os bagó responsables de vuestra de
cisión: sabréis lo que los de la oposición queríamos deciros; sí, lo sabréis á pe
tar vuestro.

Mr. Gendebien redama altamente lo que el Presidente habia «licho antes, 
fste es: que la Cámara había decidido se hablase en secreto.. .

Mr. Serón pide después la palabra para decir su opinión sobre el proyqcto 
de ley. Se le niega, pide testimonio de esta negativa, y se va con Mr. de Ro
baulx á «otregar su discurso á'tos periodistas, a quienes dice: Scfiorcá, esperó 
qué seréis mas justo*quélaCámara.

En seguida sa pasa á la votación nominal: $9 diputados dicen sí,’y 38 no:



dos, que fueronMr. Nothomb yRouppe, se abstienen de votar; y algunos 
diputados piden que te inserte su voto.

El mas profundo silencio aprueba la decisión de la Cámara.
Luego qué se concluyó la sesión fue enviado al senado, por medio de un 

memage,‘el voto de le Cámara dé lo* representantes.
neutuu.

De al 30 dt Octubre.
'■ Estamafiana d¡6 i la vela con viento favorable toda la escuadra, compues

ta de los navios Talavera, Revenge y Welltsley; las fragatas Curazao, Ga- 
latea, Tribuna y Stag-, los bergantines Imogene, Brasil, Tercera y Alcott, 
V el lugre Tvieed. Si. el viento continúa favoreciéndola, llegará mafiana al 
Escalda. El Alean recibió orden de. detenerse para llevar pliegos á la escuadra, 
la escuna Víbora, que salió de este puerto el miércoles pasado con pliegos para 
Ostende, está detenida allí según dicen por las autoridades holandesas. Luego 
que la escuadra cumpla la comisión que lleva, que es según parece impedir 
vuelvan á continuar las hostilidades entre Holanda y Bélgica , pasará el con
traalmirante Warsen al Cabo de Buena-Es pe ronza, encargándose del mando 
de aquel apostadero, y enarbolando su insignia en ú Isis. AL mismo tiempo 
saldrá para la India la Imogene.

Lóndret 31 Je Octubre.
Fondor públicos. Tres por 100 consolidados 82 j.

El 29 hubo en Bristol un alboroto bastante serio. Debiendo asistir al tri
bunal sir Carlos Wetherell, uno de los nos entusiastas anti-reformadores, por 
ser recorder de aquella ciudad, y previendo los magistrados que su presencia po
dría dar margen á alguna ocurrencia desagradable, pidieron un grueso reten de 
tropas, é hicieron prestar juramento á 3U0 ministros de justicia. Es costumbre 
en aquella ciudad que el corregidor y'los alguaciles salgan á recibir al archivero 
hasta Ttotterdown, á una milla de la ciudad, desde donde le conducen en ce
remonia á la casa del corregidor, en la que se le tiene dispuesto un banquete. 
Con este motivo se habia reunido una multitud de gentes en aquel pueblo, la 
cual luego qüe vió á sir Carlos comenzó á silbarle, pero sin pasar á otra cosa. 
Las turbas siguieron al coche en donde iba, el cual llevaba de escolta cien sol
dados. Los gritos y los silbidos continuaron al mismo tiempo que tiraban algu
nas piedras, hasta que se apearon los magistrados.

Los periódicos libérale pretenden que el pueblo quería retirarse pacífica
mente , pero que la tropa trató de dispersarle á la fuerza. Lo cierto es que al 
momento se trabó una lucha muy encarnizada entre el pueblo y la tropa, la 
cual se vió precisada á ceder. EL pueblo invadió entonces la casa del lord cor
regidor , y después de haberla saqueado la pegó fuego. Pero por un milagro se 
salvaron sir Cárlos y los magistrados , disfrazándose el primero con ios vesti
dos de un mozo de caballos: se llamó mas tropa, á la que se la dió orden de 
cargar. El regimiento número 14 de dragones y el 2.° hicieron perfectamente su 
deber , pero el 3.® parece que se mantuvo pasivo, y aun se unió al pueblo. De 
esta refriega resultaron algunos muertos y bastantes heridos. El molin fue au
mentándose á pesar de esro. La casa de corrección fue también invadida, los 
presos puestos en libertad, é incendiado el edificio; saquearon la casa del con
sejo, los almacenes del corregimiento y una platería. El 3U por la noche seguía 
todavía el motín, por lo cual se enviaron a pedir refuerzos á Exeter y Dor- 
chester. (C.)

El Morning-Post contiene un artículo en el que exhorta á los torys á 
que también formen uniones políticas, y se organicen militarmente del mis
mo modo que lo hacen sus adversarios, pero solo cuando estos les diesen acti
vamente su ejemplo. Es cierto, dice, que no seria despojada de sus privilegios 
legales la aristocracia inglesa, ni de su autoridad legislativa la Cámara de los 
Lores sin que baya efusión de sangre. Si los reformadores se atreviesen á aten
tar contra esta y contra aquella, verán como millares de personas salen para 
defender la Iglesia y la aristocracia.

Sir Walter Scott se embarcó el 29 con su hija á bordo de la fragata Bar- 
Aam, su capitán Pigott, y se dió á la vela en el mismo dia para el Mediter
ráneo. ’
____ Se asegura que los Ministros están haciendo una lista de todos los primo
génitos de Tos lores reformadores, en la cual han incluido hasta ahora 70. A 
esto se ailade que todos estos serán elevados á la dignidad de lord, para asegu
rar incontestablemente el buen resultado del bilí de reforma. (Albion.)
____ Parece que es muy prematura la noticia de la salida de nuestra escuadra,
anunciada por los periódicos de Bruselas. Escriben de Douvres, con fecha del 
30 de Octubre, que se habían embargado un gran número de pilotos de aque
llas inmediaciones, para que sirviesen en la escuadra destinada al Escalda; pero 
que en aquella mañana aun no se habia dado á la vela. (Globo.)

rXAKCIA.
París 2 de Noviembre.

Bolsa Js hoy. Cinco por 100 consolidados 94 f. 20 c. Acciones del ban
co 1700. Empréstito Real de España 69. Renta perpetua de id. S4.

El dia del corriente saldrá S. M. á recorrer los departamentos del nor
te; le acompafiarán SS. A A. RR. lo* duques de Orleans y de Nemours, y el 
viage durará 12 dias. (D. de D.)
__Escr¡ben de Pamiers (Arriége) con fecha del 25 de Octubre lo que sigue:

Irritado un gran número de personas al ver duplicados sus, impuestos se 
dirigieron en tropel á la casa del contraloree las contribuciones profiriendo 
tales amenazas que tuvo que huir. Pero habiéndose aumentado con esto la Agi
tación dé los alborotadores, se vieron precisados i concurrir con tropas de li
nea el prefecto y el general comandante del departamento, los que habiendo 
hecho las notificaciones de la ley ,'se intimidó’la turba y se restableció la 
calma. Se dice que se reforzará la-guarnición «>ii 406 hombres.

A I» verdad son deplorables estas escenas; pero al mismo tiempo también 
es doloroso el ver í liiiestros labradores cómo venden sus pobres y precisos 
mueble» p»ra pagar las contribuciones.

t. Cahors también ha habido graves desórdenes con motivo de haberse 
reunido lo» derechos. Se dice que lo* amotinados no se han contentado ahora 
cea quemar los registros, sinqVjue también han pegado fuego á la casa donde 
ae halla la dirección. (G. de J*V)

A*-.h»mo« de saber que la Cántara da loa Representante* de Bruselas ha

admitido los 24 artículos. Los diputados asistentes eran 99: lo» 59 volaron por 
la admisión, 38 en contra, y 2 no votaron. (X). de los Di)
. —1 1 En la Coránica de Gibraltar del 4 *e lee el siguiente artículo:

”Et capitán de la Elisa, procedente de Sumatra, ha referido que hallán
dose por el mes de Mayo último sobre la costa al oeste de aquella isla, reci
bió avisos por una urca holandesa procedente de Natal, establecimiento' ho
landés de la misma costa, de que se habían insurreccionado los naturales y ha
bían degollado á todos los blancos, á excepción de algunos que se habían re
fugiado en uno de los fuertes, en donde permanecían todavía, aunque cerca
dos por los naturales.” (Avenir.) '
—-—En Halifax, en los Estados-Unidos, se ha condenado á muerte á un ca
pitán de navio procedente de Irlanda, por haberle hecho naufragar con inten-' 
cíonde obtener el precio de su aseguración. La ambición de este miserable 
costó Ja vida á 273 personas que se hallaban á bordo de este buque. (.Id.)
------ Una carta de Fernambuco fecha 17 de Setiembre dice que ha estálla-j
do una rebelión entre las tropas, quienes han saqueado enteramente la ciu
dad. La pérdida debe haber sido inmensa. Doscientas personas han perdido la 
vida: todos los negocios están detenidos. En este momento se han arrestado 
muchos soldados de los que se desmandaron en el pillage; y como están sobre 
Jas armas muchos habitantes, se confia en que muy luego se restablezca^ tran
quilidad. (í.i.y
------ Un navio que en 5 5 días ha llegado desde Alejandría á Liorna conduce
el restó de la caravana de la Meca, que consiste en 83 pasageros, de los cuales 
11 han muerto á bordo de resultas del cólera-morbo, y lo continúan todavía 
enfermos. Estos restos de la caravana se habían destinado y dirigido á Túnez; 
pero esta Regencia no ha querido recibirlos, y esta es la razón por la" cual se 
han visto precisados á recalar en este puerto, en donde se han tomado todas 
las medidas que exigen las circunstancias; y si llegasen á morir algunos otro* 
pasageros, el gobierno está decidido á conducirse en esta parte con el mayor' 
rigor. (G. de F.)

— La Gaceta de Estado de Prusia inserta en el número de 23 de Octubre’ 
una representación en que los vecinos del principado de Neufchattl y de Va-' 
langin después de asegurar á S. M. Prusiana que siempre le son fieles, protes
tan contra las últimas tentativas del partido revolucionario. «Temiendo,dicen, 
que V. M. justamente indignado por semejante ingratitud, y cansado de ios 
ultrajes de un pueblo á quien ha colmado de beneficios , rompa los vínculos 
que le unen con el principado , y nos abandone á la desgraciada suerte que nos 
preparaban unos cuantos insensatos; y prontos á sacrificar su sangre y sus vidas 
al juramento que han hecho, los que abajo firman, suplican á V. M. continúe 
dispensándoles su protección, y conserve una soberanía que hizo felices á sus 
mayores, y es la única que puede asegurar el bienestar de sus descendientes.’'
(Cotidiana.) ’

csíuaka se tos diputados—Señen dt 27 de Octubre.

Leída el acta de la última sesión, pide Mr. Mosbourg que se modifique la 
redacción de aquella, expresando que al referir el Presidente de la junta dé 
Ministros un parte en que el prefecto de policía de París dice que la conducta 
de los refugiados italianos reunidos en la capital es poco satisfacloria, no ha
bia sido la intención de S. E. comprender en esta acusación á todos los refu
giados italianos sin distinción , pues que entre ellos los habrá que no sean 
acreedores á semejante calificación. Con este motivo se suscita una controversia 
en que toman parte varios diputados: la Cámara acuerda no se haga novedad 
en la redacción del acta.

Se da cuenta de algunos informes de las comisiones acerca de varias solici
tudes relativas á tomar á préstamo ciertas sumas necesarias para la'conclusión 
de obras de utilidad local: la discusión de estos informes se deja para después 
de la de la ley de reemplazo.

El ministro de Marina lee un proyecto de ley por la cual se conceden los' 
derechos civiles y políticos á los naturales libres y á los libertos de las colo
nias, sin distinción de color. Se manda imprimir y distribuir.

Se aprueba un proyecto de ley para dar un suplemento de2009 francos, á 
fin de acabar de pagar las pensiones concedidas á título de recompensa nacional 
por la ley de 13 de Diciembre de 1830.

Principia la disensión general sobre la ley de reemplazo para el ejército.
Mr. Beausejour, después de manifestar que la conscripción es el impuesto 

mas oneroso de cuantos el Estado exige de los ciudadanos, quisiera que la dis
tribución de este impuesto fuese mas igual: que el tiempo de servicio se limi
tase á cuatro años; porque siendo de siete, los hombres se acostumbran al ofi
cio de soldados, y se convierten en máquinas con fusil.

Adoptado el primer artículo del proyecto de ley, se lee el artículo segun
do, que entre otras disposiciones obliga al servicio á los hijos de extrangeros 
nacidos en Francia. Mr. Podenas se opone á esta cláusula, porque el extrange- 
ro que sirviese en los ejércitos de Francia seria condenado á muerte si cayese 
prisionero. Mr. Tracy opina que en los ejércitos franceses solo se deben ad
mitir los que tengan el corazón francés. MM. Poule y Parent sostienen el ar
tículo con las variaciones que en él ha hecho la comisión. Se levanta la sesión 
sin decidir nada sobre este particular.

ídem___Sesión del 28 de Octubre.
Continúa la discusión sobre el párrafo que ayer quedó ¡endiente. Mr. Mar- 

tin cree que participando los extrangeros de los beneficios que las leyes ofre
cen, deben sufrir las cargas del Estado; y por lo tanto están obligados á servir 
en el ejército. El coronel Lamy no considera el servicio como contribución, 
sino como un deber moral y cívico: por lo mismo se opone á que siman en 
el ejército los que no sean franceses. Mr. Passy apoya el artículo segtin lo pre
senta la comisión. Hablan varios diputados en pro y en contra del artículo: 
otros proponen algunas adiciones y correcciones; y la Cámara acuerda que estas 
y el artículo vuelvan á la comisión para que en vista de ellas lo redacte de 
nuevo.
' Aunque el tercer párrafo del mismo artículo excluye del servicio i tos va

gamundos, la Cámara los declara apto* para él. El general Lamarque propone 
una adición, tuyo principal objeto es declarar que el completo del ejército al 
pie de guerra será de 5003 hombres, para que se agregue al articulo S.° que 
tr.Ua del modo de formar el ejército, fuerza d» que ha de constar, y ciases 
que han de contribuir á reemplazarlo.



El fcotral > jara corroborar «u opíntop , «bsevri que aíendo la eoar tMq 
interesante i un Estado su propia defensa, nada hay fijo ni .permanente en Fren? 
c¡j acgtca de «Me punto: coca tapio mas notable, cuanlo.se sabe por el examen 
hecho de las fronteras ¡r guarniciones fie necesita cubrir, que para atender á 
ambos objeto» se necesitan 5li09 hombres; y cree que por decidir este importa»- 
K negocio, en nada ae quebranta el artículo de la Carta, que previene que to- 
dt» lo* aBw fije la legislatura el contingente del ejército; pues el voto anual 
dd prmupuesto reserva todo» loa derechos de la Cuntirá. . .

Manifiesta que estando todo ligado en los ejércitos moderno», y debténdo- 
ic determinar sobre una bate fija el número de generales, el ramo de ingenio* 
roe, la artillería, y todo lo demás anejo á un ejército, y no estando resuelto 
cual deba ser el completo del dé Francia, no es posible establecer la debida 
armonía entre loa elementos que lo han de componer , recuerda la ofetta hecha

¿16

hayan estado/que no tengan armas, vestuario ni instrucción, multaré una 
masa mas ¿ propósito para embarazar que para socorrer: y termina indicando 
seria conveniente establecer en caria departamento dos ó tres cuadros de bata* 
llon, y preparar una reserva pera el ejercito.

Mr. Gíiieot insiste en que se guarde la ley de 11 «le Octubre de 1830, 
que dispone se determine todos los afio* el contingente dsl ejército; pseroga— 
liva de las mas importantes de la Cámara, que se debe sostener con tesón: nace 
varias consideraciones respecto á los inconvenientes que traería la proposición 
si se admitiese, siendo la principal el excesivo número de jóvenes que seria

Seciso arrancar anualmente de las labores agrícolas, del comercio y de la in- 
stria, si el ejército hubiese de consur siempre de 5009; y concluye dicien

do que en Inglaterra sa determina todos los años el total de hombres que ha de 
tener pl ejétcito.

Replica el venera! Lamarque, que si en Inglaterra se vota todos los afia 
el contingente del ejército, es porque sieifipre está cercada del mar, y no tie
ne necesidad de ejército permanente: manifiesta que habiendo dicho el ma
riscal Soult en 1830 : «la Cámara al resolver que todos los años se vote 
el contingente del ejército, no ha podido perder de vista que esu resolución
se debía aplicar á un ejército preexistente...... No basta ser fuertes hoy.es
preciso serlo mafiana y en todo tiempo”: no concibe qué mudanza ha habido 
en el mariscal para haber cambiado de ¡deas: cítala Opinión del mariscal Saint* 
Cyr, que para defender á Francia consideraba indispensables 12l)9 hombres en 
las’plazas del Norte, y 1539 en las de la costa; y añade que Luis xiv tenia 
en el año c’ " '
contar los i
sicion ataca
propone Los medios de daría fuerza y dignidad en lo interior y en lo exterior; 
y que habiéndote desechado la proposición relativa á la organización de la

Snardia nacional movible, no ae quiera tratar ahora de la reserva; concluye 
iciendo: «Señores, la fuerza material es necesaria para preservar la civiliza

ción; acordaos del imperio romano conquistado por los bárbaros.”
Mt. Pelet combate la propuesta del general Lamarque, y apoya la Opi

nión de Mr. Guizot, y Mr. Deludre la del general Lamarque.
' Contesta el mariscal Soult que si en el afio de 1830 pidió que el ejército 

se aumentase hasta 5009 hombres, fue para manifestar á Francia y í Europa 
que no tardarla en tener esta fuerza como ha llegado en efecto. Rebatedes- 
pues las razones del autor de la proposición, haciendo ver que no ha variado 
de epipion, como aquel quiere suponer, y al concluir dice que el general La- 
marque ha debido abstenerse de personalidades, y que la Cámara puede estar 
segura de que nada hay que temer.

El general Lamarque: Retiro mi proposición. (La Cámara da mueitrat 
dt tarfrtta.y

El Presidente al general lamarque: «Queréis contestar al Ministro?
El general Lamarque: Ayer presenté al mariscal mi propuesta, y la apro

bó; hoy la contradice..... la retiro.
La Cámara aprueba el artículo 3.a conforme lo ha presentado el gobierno, 

y después los siguientes hasta el 9.a inclusive, en los cuales sa prescriben va
rías reglas para la distribución y sorteo de los hombre» llamado» al reemplazo, 
y se levanta la sesión..

voxrucAt.

Iatbo* 5 de Noviembre.

Ya hemos dado una idea, aunque breve, de los festejos con que en es(t 
capital y en la ciudad de Oporto se celebró el venturoso dia 26 de Octubre, 
aniversario del nacimiento del Rey nuestro Sefior: añadiremos ahora que por 
la correspondencia de las provincias abemos que en Coimbra, Guarda, La- 
mego, Elrss y Estremoz se festejó aquel dia con función de iglesia, patada, 
iluminación general y fuegos artificiales: en Villaviciosa, ademas de Ja fun
ción de iglesia, de la iluminación y fuegos artificiales, los comandantes del 
regimiento de caballería y del cuerpo de Realistas dieron un abundante rancho 
i los soldados de sus respectivos cuerpos, y una espléndida comida á la oficia
lidad.

Diremos también que en el mismo dia 26 de Octubre se admitieron en la 
casa de beneficencia i ademas de los 1052 individuos de ambos sexos que en cita 
hay, otros 29 huérfanos, sin contar cuatro jóvenes que recibieron el sacra
mento del Bautismo, siendo deudoras de tamafia felicidad á la suma bondad 
del Rey nuestro Sefior que dispuso y costeó la redención de dichas cuatro jóve
nes, de las cuales la mayor no pasa de 14 afios: al mismo tiempo se dieron 58 
dotes á otras tantas huérfana», los unos.de I 1009 reís cada uno, costeados del 
bolsillo secreto de 5. M., y otra de'6u9 reís satisfechos por la testamentaría 
de T). Fí MascáreAes. (G. ¡ie Lisboa?)
_í__La villa de Monearás y su término , en cabildo extraordinario que cele
bró e] dia 26 de.Qctubry, ratificó,de .$ucvo el juramento que tiene prestado 
al Sr. D. Miguel i . protestando á ía faz^l ciclo, que derramarán (aú Itima 
gota degangre en defensa de rus imprescriptibles derecha »í,trono portugués.

•. ESPAÑA. -
MadridJLl dt Nocitmbrt.

El Rst nuestro Sefior ha tenido i bien nombrar para «i» plaza de alcalde 
del crimen de la chanciliería de Granada , vacante por ascenso de D. Ramón 
Pedrosa y Andrade, á D.'Luis Antonio del Campo; y pera el corrregimiento 
de la villa de S. Clemente á D. Mariano! Athbrosio Morales Sanz.

El Rey nuestro Sefior se ha servido admitir la ceti’on que ha hecho i fa
vor del Real erario D. Joaquín de Morales, oficial. jubilado de la secretaría 
del despacho de la Guerra, de U,US rs. y 23 mrs. que alcanza por sueldo» 
devengada y no percibida desde Junio de 1823 hasta l.° de Julio de 1828.

El profesor de geometría, física y mecánica aplacada i las artes del Real 
conservatorio de artes empezará sus lecciones el dia 22 del corriente á las doce 
ele la mafiana, y lis continuará á la misma hora toda la dias que no sean 
festiva. La que hayan de matricularse lo harán en la secretaría del Real con
servatorio de artes.

Igualmente se abrirá la ensefianza dé la delincación en dicho día.

EEAIES LOTEXIAB.

Noticia dt los fueblot donde kan cabido lot premio/ mayarte dt la Real lote
ría moderna en el torteo dt ayer.

sfdn üaoa. rae.vio*. adxikistkaciohes.

15,920......... ... 10000......... ..
15,245......... ... 2000................ .
6/55......... ... 1000.......................... .. Idem.

13,260......... ... 1000................ .................. Sevilla.
8/10..... ... 1000............................... .... Jerez de la Frontero.

Í5/52......... 400................ .
6,023......... 400.............. .................. Cádiz.
8,577......... 400................ . ............ Madrid.

15436......... 400................ .................. Sutil ander.
3,109......... 400................ .
9,360......... 400................................... Algeciras.

14,280......... 400................ .................. Badajoz.
4,157......... 400................ ................... Cuenca.
6,347..... 400................ .................. Madrid.
4474..... 400................ .................. Valladolid.

joua pe Comexcio---- Cotización de hoy £ las tres de la tarde.
■VICTOS VDBLICOS. CAS

loscrlps. sobre el gran libro at 5 por loo al Ldndres i 90 dias 
conc. 36! din. sin operaciones. ’ í f.

Dichas id. al 4 por 100,00. París 15 19.'
Títulos al portador de 5 por 100, OO. Amsterda», 00. 
Vales consolidados al coot. 3a por 100, i Hamburgo, 00.

30 dias 32I, i 40 dias 314. Burdeos, 00.
Id. no consolidados 9} din. sin operaciones. Bayona, 00.
Deuda negoc, del 5 por loo i papel 9f din. Marsella, 00.

sio operaciones. Santander 1 corto
Id. sin interes, 00. plato } b.
Acciones del banco español, 00. I Bilbao id. Id.
Títulos de 5 por loo en carpeta 37. R

Descuento de letras 4 4 por 100 al alto.

Cádiz til. 
Sevilla id. id. 
Málaga i 4 i b. 
Granada 1 i ¡ d. 
Alicante t id. 
Valencia $ id. 
Barcelona 4 ps 

* b.
Zaragoza i d. 
CoruDa i id. 
Santiago 1 Id.

ANUNCIOS.
Los suscriptores al Bicclcaario ge'jgrajitú umner/at acudirán 4 la librería de Ra

zóla A recoger el cuaderno m'im. 30 del tomo 3.0 de la referida obra, y adelantar el 
importe del siguiente. Continúa abierta la suscripción.
■ Historia de lo imprenta, que trata de su invención, historia primitiva é Introduc
ción en Europa, por D. Antonio Bergnes: un tamlta en 4.a, y se vende en la librería 
de Razóla en esta corte, y en Barcelona en la imprenta de Bergnes á tf rs. en rústica.
----- A nombre de la última duquesa de Alba se obtuvo Real facultad en ai de Mayo
de 1774 para gravar sus estados con ato) ducados, i cuya virtud se Impusieron 
sobra el de Oro pesa diferentes censos, entre ellos los siguientes; uno i favor de las 
arcas de asedias anatas de encomiendas de la orden de Santiago, de <J6oB rs. de capi
tal : otro al «te las memorias de D. Francisco de la Cotesa, de 147,94a rs.: otro al del 
mayorazgo del Sr. D. Juan Curlel, de 960a: 01ro al de las religiosas bernardas (vul
go Valleras) de esta corte, de 300B: otro al del mayorazgo de Requesens, de di,<10;

Jotro de las memorias de Carreta, de *0,151. Habiendo fallecido la seBora duquesa 
e Alba zln extinguir estos censos según estaba obligada eo contradictorio juicio, se 
condenú i tus herederos * qué lo hiciesen, y después por resoluciones de *. M. esté 

mandado que la Real Hacienda reconozca los expresados censos, subrogándose en tu
gar de tos estados de Oropesa; que se otorguen por la dirección general del Real Te
soro las correspondientes escrituras para seguridad de los Interesados, recogiendo y 
cancelando las anteriores, satisfaciéndose por el mismo establecimiento los réditos 
vencidos basto abora, y que se devenguen basta que se verifique la redención de los 
capitales. Ultimamente por Real Drden de t de Setiembre de este aflo comunicada al 
señor director del Reai Tesoro eo 11 del mismo, se ha servido S. M. aprobar la mi
nuta formada para las escrituras de subrogación que bao de otorgarse entre la Real 
Hacienda y los dueños de los censos, y que se cite á estos 4 fin de que en el término 
que cefiale dicho señor (como lo hace de 15 días), acrediten con documentos autén
ticos su derecho, y se enteren de la expresada minuta en la escríbanla del número 
de esta villa, que ejerce Raya, exponiendo en su razón lo que crean convenirles; y 
no haciéndolo se proceda desde luego al otorgamiento de las enunciadas escrituras con 
arreglo 4 ella.
—Quien quisiere bacer postura 4 las obligaciones y abastos del vino, géneros de 
abacería y carnes de vaca y carnero del Real litio de g. Lorenzo pare todo « silo 
prdxinto venidero de *«31, acuda i U escribanía del gobierno de él, donde se mani
festarán las condicluues; previniéndose que el ráetele del vino se bella refalad» para 
el domlogo 30 det corriente Noviembre á las odc* de su malla na ; el de aguardientes 
y rosoli para el misma día 4 las daca de «lia; el de la tMftda abacería para el slguteu- 
te dfattá ¡os diez de su maúsoa, y el de carnes para el mismo día i las once de 
ella: todoi.en la casa del juagado y gobierno de dicho Real litio.

Mato. En ls Gaceta anterior, columna última, linea 13, Mase tapo en lugar de 
¿tara. En la 33 Id. dlco: retajada-, debe decir retajada. En la 54 Id. dice: infamia, 
txptaea aa Mnrsgrrctenr Mase: Mmls: y tafeara adamar n aaaaatratim.

: EN LA IMPRENTA REAL.


